
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
í 1 - ■ -■> ¿ s

Se suscribe á este periódico en Toledo , calle de Juan Labrador, núm; lo , imprenta.— Los guscritores <fe 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 9Ó; por año 170-, llevado a domicilio.—Los de fuera GO rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

Amaro: ha sido tasada en renta en 14.ys;, en 
venta 400: según la Administración1 delrámo 
se halla arrendada con otras á í). Santos Gonzá
lez Nielo, se capitaliza en 515, se subástó-por 
la tasación.

Número 161 antiguo y 4855 Sél
inventarió.—Otra tierra en dicho término y de 

। igual procedencia, camino de; los Hinóyóstts, ma
no derecha linde de éh qüe éqúsia de 8 celemi
nes y 5 cuartillos del marco Real; éqúiváienf# 
á 47 áreas y 16 centiáreas: linda por O. y M. coh 
Tomás Rodríguez, y N. con Ramón Ramírez: se
gún la Administración del ramo consta hhllársé 
arrendada (»n otras íinCas á dicho Nieto: há 
sido tasada én renta en 8 rs., en venta 218, ca- 
pitabzada’en 480, se subastó por la tósáúion.

Número-162 antiguo y 4854 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, caminó de Pedro Muñoz, ma
no izquierda lindé de él á M.,,que consta de 6 
celemines del marco Real, equividentes á 52 
áreas y 20 centiáreas: linda por O. con herede
ros de D. Pedro Morales , y P. con D. Jhán Sa- 
gahun AJarcon : según la: Administración sé ha
lla arrendada como la anterior: há sido tasada 
en renta en 6 rs., en venta 450, capitalizada en 
155, se subasta por la tasación.

Número 16i antiguo y 4858 moderno del 
inventario.—Otra tierra'en dicho término y de 
igual procedencia, camino de la Puebla, mano 
derecha dentro de él, quo consta de 5; celemi
nes del marco Real, equivalentes á 26 áreas y

PROVINCIA DE TOLEDO.

Pbr disposición delSr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 
de mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el día y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 9 de julio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente, y-Falcon y Escri
bano D. Juan García.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.— Rústicas.

Partido del Quintanar de la Qrdon.

Pueblo de Miguel Estéban.

Número 160 antiguo y 4857 moderno del 
inventario.— Una tierra én término de Miguel 
Estéban, procedente del Clero; al siliodc la Car
tera camino de la Puebla', mano izquierda linde 
de él i O. qua consta de 1 fanega del marco 
Real, equivalentes á 61 áreas y 59? centiáreas: 
linda por Mitón José Santos, y N, con Paulina



82 centiáreas: linda por P. y M. con Juan Na
varro, y N. con Angel Mata: segun la Adminis
tración se halla arrendada con las anteriores: ha 
sido tasada en renta en 6 rs., en venta 150 ca
pitalizada en 135, se subasta por la tasación.

Número 165 antiguo y 4859 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino xle.Ia Puebla, mano 
izquierda linde de él, qué consta de 1 fanega y 
5 celemines del marcó Real, equivalentes á 93 
áreas y 89 centiáreas: linda por 0. con Manuel 
Tirado y D. Joaquín Ramirez, y P. con camino 
de Botifuera: segun la Administración del ramo 
se halla arrendada con las anteriores: ha sido ta
sada en renta en 22 rs., en venta 580, capitali
zada en 495, se subasta por la tasación.

Número 168 antiguo y 4840 moderno d»l 
inventario.—Otra tierra en dicho término y d» 
igual procedencia, camino de Botifuera, linde 
de él á N., que consta de l'fanégl y 11 celemi
nes del marco Real, equivalentes á 1 hectárea, 
23 áreas y 49 centiáreas, linda por 0. con don 
Begnino Oliva, y P. con D. Evaristo Pando: según 
la Administración del ramo se ludia arrendada 
con las anteriores: ha sido tasada en renta en 19 
reales, en venta 575, capitalizada en 427 reales 
50 cents., se subasta por la tasación.

Número 171 antiguó y 4836 moderno dél 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de la Puebla, mano 
derecha linde de él al M., que consta de 2 ce
lemines del marco Real, equivalentes á-10 áreas 
y 73‘centiáreas: Jinda por 0. con Eugenia Mo
rales y P. con José Ramos: según la Adminis
tración del ramo se halla arrendada conjas an
teriores: ha sido tasada en renta en 2 rs., en 
venta 60, capitalizada en 45, se subasta por la 
tasación. ■

Número 172 antiguo y 4844 moderno del 
¡aventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Ja Puebla, mano 
derecha linde de él á M., que consta de;2 fane
gas del marco Real, equivalentes, á 1 hectárea, 
28 áreas y 78 centiáreas: linda por 0. y N. con 
[). José Santos y el camino de Botifuera: segun 
la Administración del ramo se halla arrendada 
con las anteriores: ha sido tasada en reñía en 22 
reales, en venta 600, Capitalizada en 495, se 
subasta por la tasación.

Número 175 antiguo y 4847 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y dé 
igual procedencia, camino de Quero, mano iz
quierda linde de él, qne consta de 5 fanegas y 
8 celemines del marcó Real, equivalehtes á 2 
hectáreas, 56 áreas y 10 centiáreas: linda por 
0. conBalbina Casado, P. con Pedro Prisco Ra
mos, y N. con dicho camino: segunda Adminis
tración del ramo se halla arrendada con las an
teriores: ha sido tesada en renta en 16 rs., en

venta 580, capitalizada en 560, se subasta por 
la tasación.

Número 176 antiguo y 4848 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Santa María, ma
no izquierda linde de él al N., que consta do 9 
celemines del marco Real, equivalentes á 48 
áreas v 27 centiáreas: linda por M. con Pedro 
Prisco’Ramos, y P. con Gerónimo Muñoz: segun 
la Administración del ramo se halla arrendada 
con las anteriores: ha sido tasada en renta en 6 
reales, en venta 187 capitalizada en 155, se su
basta por la tasación.

Número 177 antiguo y 4849 moderno del in
ventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril del Molino, el cual la 
cruza, que consta de 1 fanega y 9 celemines del 
marco Real, equivalentes á 12 áreas y 63 centi
áreas: linda por 0. con Tomás Rodrigo, M. con 
Mariano Lara, y N. con viña de 0. Evaristo Pan
do: según la Administración del ramo se halla 
arrendada con las anteriores: ha sido tasada en 
renta en 24 rs., en venta 700, capitalizada en 
540, se subasta por la tasación.

Número 179 antiguo y 4851 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril del Cristo, mano iz
quierda linde de éfá O., qué consta de 41 cele
mines del marco Real, equivalentes á 59 áreas 
y 5 centiáreas: linda por P. con Angel Morales, 
y N. con Juan Egido: según la Administración 
del ramo se halla arrendada con las anteriores: 
ha sido tasada en renta en 10 rs., en venta 275, 
capitalizada en 225, se subasta por la tasación.

Número 180 antiguo y 4852 moderno del 
inventarié.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Quintanar, mano 
derecha linde de él á P., que consta de 3 cele
mines del marco Real, equivalentes á 16 áreas y 
9 centiáreas: linda por 0. cón Angel Morales, y 
N. con Juan Puente: segun la Administración 
del ramo se halla arrendada con las anteriores: 
ha sido tasada en renta en 2 rs., en venta 63, 
capitalizada en 45, se subasta por la tasación.

Número 186 antiguo y 4858 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de la Puebla, linde 
de él al N., q«e consta de 6 celemines del mar
co Real, equivalentes á 52 áreas y 20 centiáreas: 
linda por 0. con Manuel Tirado, y M. y P. con 
D. Pedro Prisco Ramos: según la Administra- 
cion del ramo se halla arrendada con las anterio
res: ha sido tasada en renta en 4 rs., en venta 
150, capitalizada en 90, se subasta por la ta
sación.

Número 187 antiguó y 4859 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Toboso el Viejo, 
linde de él al M., el cual la divide, que consta



(le 2 fanega» y 4 celemines del marco Real, equi
valente» á 1 hectárea, 52 área».y 95 centiáreas: 
linda por M. con José Tirado, y 0. con D, Eva
risto Pando: segun la Administración del ramo 
se halla arrendada con la» anteriores: ha sido la
sada en renta en 52 rs., en renta 848, capitali
zada en 720, se subasta por la tasación.

Número 188 antiguo y 4860 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de; 
igual procedencia, camino de Alcázar, mano iz
quierda linde de él» que consta de 8 celemine» 
y 5 cuartillos del marco Real, equivalentes á 47 
áreas y 16 centiáreas: linda por 0. con Portada 
de la Médica, P. con dicho camino de Alcázar, y 
N. con Memorias Pías: según la Administración 
del ramo se halla arrendada con la» anteriores: 
ha sido tasada en renta en 14 r»., en venta 562, 
capitalizada en 515, se subasta por la tasación.

Número 189 antiguo y 4861 moderno del 
¡aventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Tobo»o, mano 
derecha linde de él al N., que consta de 4 ce
lemines del marco Real, equivalentes á 21 áreas 
46 centiáreas: Jinda por M. con viuda de don 
Antonio Garay, y P. con José Tirado : según la 
Administración del ramo se halla arrendada con 
las anteriores: ha «ido tasada en renta en 6 r»., 
en venta 166.» capitalizad» en 155, se subasta 
por la tasación.

Número 191 antiguo y 4865 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al »itio del Posarco, linde de 
él á M., que consta de 6 celemines y medio del 
marco Real, equivalentes á 34 áreas y 86 centi
áreas: linda por P. con senda del Campillo, y N. 
con Nemesio Egido: segun la Administración del 
ramo se halla arrendada con las anteriores : ha 
sido tasada en renta en 4 rs., en venta 155, ca
pitalizada en 90, se subasta por la tasación.

Número 194 antiguo y 4866 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procencia, camino de Pedro Muñoz, mano 
izquierda dentro de él, que consta de 4 celemi
nes del marco Real, equivalentes á 21 áreas y 46 
centiáreas: linda porO. con Angel Morales, M. 
con Antonio Morales, y P. con D. José Santos: 
segun la Administración del ramo se halla arren
dada con las anteriores: ha sido tasada en renta 
an 4 rs., en venta 100, capitalizada en 90, se 
subasta por la tasación.

Número 195 antiguo y 4867 moderno del 
inventario-—-Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Quintanar, mano 
izquierda linde de él, que consta de 1 fanega 
del marco Real, equivalentes á 64 áreas y 59 
centiáreas: linda por P. y N. con Nemesio Egi- 
do, y M. con Memorias Pías: segun la Adminis
tración se halla arrendada con las anteriores: 
ha sido tasada en renta en 6 rs., en venta 200,

capitalizada en 155, se subasta por la ta»aéiofl.
Número 196 antiguo y 4868 moderno del 

inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Arriba de la Vega 
por el camino que sale del de Villacaña» al de 
la Mermejuele, que consta de 6 celemines del 
marco Real, equivalentes á 52 áreas y 20 ceri- 
tiárea»: linda por M. con Doña Jacinta Egido, y < 
N. con herederos de Doña Josefa Tirado: según í 
la Administración del ramo «e halla arrendada < 
con la» anteriores: ha sido tasada en renta en 
5 rs., en ruta 150, capitalizada en 112 rs. 50 
céntimos, se subasta por la ta»acion.

Número 165 antiguo y 4835 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Chorro Redondo» 
que consta de 1 fanega del marco Real, equi
valentes á 64 áreas y 39 centiáreas : linda por 
M. con D. Mainel Gómez y Morales, P. con ca
mino de los Cerros de Piedra, y N. con Juan 
Patino: segun la Administración se halla arren
dada con las anteriores: ha sido tasada en renta 
ea 8 rs., en venta 500, capitalizada en 180,»e 
subasta por da tasación.

Número 159 antiguo y 4831 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en la senda de la Huerta, con 
la que linda al N., que consta de i fanega do', 
marco Real, equivalente» á 64 áreas y 59 cen- 
bárea»: linda por O. con D. Pedro Prisco Ra
mos, y P. con tierra llamada del Cristo de la F¿: 
•egun la Administración del ramo se halla ar
rendada con las anteriores: ha sido tasada cu 
renta en 14rs.,en venta 400, capitalizada 
515, se subasta por la tasación.

Número 150 antiguo y 4830 moderno del 
inventario.—-.Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Quero, mano iz
quierda dentro de él, que consta de 6 fanegas y 
11 celemines del marco Real, equivalentes ú 4 
hectáreas, 48 áreas y 5 centiáreas: linda por M. 
con Diego Morales, P. con camino que de la Pn.e- 
bla de Almoradier va al Campo Criptana, y N. 
con D. Pedro Prisco Ramos: segsn la Adminis
tración del ramo se halla arrendada con Jas an
teriores: ha sido tasada en renta en 40 rs... en
venta 1400, capitalizada en 900, se saba»ta por 
la tasación.

Número 182 antigüe y 4854 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, llamada el Moral, que consta 
de 2 celemines del marco Real, equivalentes á 
10 arcas y 73 centiáreas: linda por O. con José 
Santos, y M. y P. con D. Evaristo Pando: según • 
la Administración del ramo se halla arrendada 
con las anteriores: ha sido tasada en renta en 
4 rs., en venta 80, capitalizada en 90, por cuya 
cantidad se subasta,

Número 167 antiguo y 4842 moderno del
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inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de la Puebla, mano 
izquierda linde de él, que aonsta dé 10 celemi
nes del marco Real, equivalentes á 55 áreas y 
66 centiáreas: linda porM. con D, Joaquín Ra
mírez, y P. con D. Pedro Prisco Ramos : seguir 
la Administración del ramo se halla arrendada 
con las anteriores: ha sido lasada en renta en 26 
reales, en venta 670, capitalizada en 585, se 
subasta por la tasación.

Número 166 antiguo y 4852 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de la Puebla, mano 
izquierda dentro de él, que consta de 4 celemi
nes del marco Real, equivalentes á 2 i áreas y 
58 centiáreas: linda por M. con Angel Morales, 
P. con carril de Bolifuera á la Puebla, y N con 
D. José Alarcon: según la Administración del 
ramo se halla arrendada con las anteriores: lia 
sido lasada en renta en 5 rs., en venta 83, ca
pitalizada1 en 67 rs. 50 cénts., se subasta por la 
tasación.

Número 157 anliguo y 4841 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de los Corrales de Al- 
varez, que consta de 4 fanega y 4 celemines del 
marco Real, equivalentes á 85 áreas y 85 cen
tiáreas: linda por 0. con Mamerto Ramírez, M. 
con I). Pedro Prisco Ramos, y N. con Eugenia 
Morales: según la Administración del ramo se 
halla arrendada cm las anteriores: ha sido tasa
da en renta en 26 rs., en venta 666, capitaliza
da en 585, se subasta por la tasación.

Número 170 antiguu y 4869*  moderno del 
inventarío.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia; en el carril del Pozo de la 
Calera, mano izquierda linde de él al N., que 
consla de 5 fanegas y 6 celemines del marco 
Real, equivalentes á 2 hecláreas, 25 áreas y 58 
centiáreas: linda por O. con Gabriel Puente, y 
P. con Juan Antonio Pingarron: según la Admi
nistración del ramoso halla arrendada con las 
anteriores: ha sido tasada en rente en 44 rs., en 
venta 420> capitalizad*  en 515, se subasta por 
la tasación.

Número 169 anliguo y 4872 moderno del 
inventario. —Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en el sitio llamado Matau- 
ras, que consta de 7 fanegas y 4 y medio cele
mines del marco Real, equivalentes á 4 hectá
reas, 74 áreas y 87 cenliáreas: linda por O. con 
Juan Carreras, P. con el camino de Alcázar á 
Puebla de Almoradier, y N. con el carril de 
Palomares: según la Administración del ramo 
se halla arrendada con las anteriores: ha sido ta
sada en renta en 40 rs., en venta 1527, capita- 
pitalizada en 900, se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las tincas que com 
prende el presente anuncio está suido á la; pres
cripciones de la ley de 25 de abril dr 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .' No se admitirá postura que im cunra d 
tipo de la subasta.

2 .‘ El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el inlervalo de um 
año cada uno, para que en nueve tpie.le cubier
to todo su valor, seguníse previene e:i la ley de 
II de julio de 1856;

5.*  Las fincas de mayor cuanlía del Estado 
continuarán pagándose eñ los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.“de la ley de 
10 de mayo de 1855, y comía bonificación del 

,5 por 400 que el mismo otorga á los: comprado
res que anticipen uno ó más plazo?, pudiendo 
estos hacer el pago del 501 por 400 en papel dé 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto.en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán ’ 
en 20 plazos iguales; ó lo qué es tór mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 400 anual; en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor dé Ib que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 4855.

4 .  Según resulta de.los, antecedentes y de
más datos qúe existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina. -

*

5 .a Los derechos del espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .’ A la vez que en esta capital tendrá lu  
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Quintanar de la Orden, 
en cuya jurisdicción radican las fincas.

*

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuucion.

NOTAS,.

4 .a Se consideran como bienes de copoW- 
ciones civiles los propios; beneficencia, instruc-
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cioH pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas de! Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.*  Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
pe su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 6 de junio de i 865.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

RECTIFICACION.

I Las fincas urbanas señaladas con los núme- 
| ros 1056 antiguo y 5677 moderno y 1517 y 
5685 del inventario anunciadas para la subasta 
del 25 del actual, en el Boletín número 192 del 
25 de mayo íntimo, debo entenderse radican en 
el pueblo de Dosbarrios, y no como equivaca- 
damente se ha dicho en el de Ocaña.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Toledo 8 de junio de 1865.
El Comisionado principa! de Venlasde Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
K1 Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel. TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 13.


